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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 

PROCESO VERBAL – R.C.E. 

DEMANDANTES ALEXANDRA MILENA CARDONA 

MARÍA CAMILA ZAPATA CARDONA 
CARLOS ANDRÉS ZAPATA CARDONA 
INÉS DE JESÚS CARDONA GUZMÁN 
YOVANNY ARISMENDY GÓMEZ 

ASTRID JOHANNA LIÉVANO CARDONA 

DEMANDADO   HUGO ANDRÉS ZULUAGA CARDONA 

RADICACIÓN 05001-31-03-008-2022-00297-00 

INTERLOCUTORIO 156 

ASUNTO CORRE TRASLADO  

 

 

Para los efectos del artículo 206 del C.G.P., se da traslado por el término 

de cinco (5) días a la parte demandante, de la objeción al juramento 

estimatorio formulada por el demandado (pdf.27, fl.24). 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 JUEZ 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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